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DICTAMEN UOC DE PRECIOS REFERENCIALES N° 19/2025 
 
La Unidad   Operativa  de Contratación  (UOC) de la Circunscripción Judicial  de Concepción, en 

cumplimiento a lo establecido en la Resolución DNCP N° 454//2024 "POR LA  CUAL SE  

REGULA LA DETERMINACIÓN  DE PRECIOS REFERENCIALES Y  SU PUBLICIDAD  

EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN EN EL MARCO  DE LA LEY 7021/22"; 

emite el presente DICTAMEN en el proceso  de contratación que se identifica seguidamente:------ 

 

1. DATOS DEL LLAMADO: 

 

a)     ID                                                : 473.330    

b) Nombre de la  convocatoria: ADQUISICIÓN DE COMPUTADORAS, UPS Y 

ESCÁNERES AD REFERENDUM – PLURIANUAL. 

c)  Modalidad                                      : LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

 

2. PRECIOS REFERENCIALES- METODOLOGIA: 

 

Que la Resolución DNCP 454//2024 de fecha 15 de febrero de 2024, por la  cual se  regula la 

determinación  de precios referenciales y  su publicidad  en los procedimientos de contratación en 

el marco  de la ley 7021/22" en referencia al Art. 42 de la mencionada ley, esta Sección de 

Contrataciones detalla a continuación la metodología   utilizada  y que se  ha determinado  para la 

obtención  de los Precios de Referencia.---------------------------------------------------------------------  

La estimación de costos fue realizada por el Jefe de la Sección de Informática de la 

Circunscripción Judicial de Concepción, Ing. Ricardo Galiano, atendiendo a los Principios de 

Economía, Eficacia y Eficiencia de conformidad a lo dispuesto en el Art. 38 del Decreto 

Reglamentario N° 9823/23".---------------------------------------------------------------------------------  

En el proceso de elaboración   de los precios de referencia, según la evidencia documentada   que 

adjunta  y  forma  parte  integrante  de  este  dictamen, se  tuvo  en  consideración  3  (TRES)  

precios obtenidos de 1as siguientes fuentes:-----------------------------------------------------------------  

a) Precios de IDs adjudicados publicados en el SICP por la DNCP. 

b) Precios de potenciales oferentes. 

c) Precios de bienes similares publicados en páginas Web, 

La metodología empleada  para la obtención de los Precios de Referencia  fue: Precio 

promedio de 3 (tres) referencias obtenidas de dos fuentes combinadas para cada 

ítems.-----------------------------------------------------------------------------------------------------  
 

Por tanto,  los precios  referenciales  obtenidos,   resultan  razonables y se ajustan a la 

reglamentación dictada por la Dirección  Nacional de Contrataciones  Públicas (DNCP), por lo 

que corresponde  su utilización para la carga en el llamado nombrado precedentemente.------------- 
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